
FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES   
[UNIDAD 1.- NORMAS CONFLICTUALES DE ORIGEN CONVENCIONAL INTERNACIONAL.- 1.- Distintos Foros internacionales].- LPC= Leonel Pereznieto y Castro 
Lic. Luis L. Córdova Arellano 
Intro .- La época de mayor desarrollo del Derecho Internacional Privado es el siglo XX. En el siglo XX aumentaron las normas de carácter convencional y los esfuerzos se canalizaron en la codificación del DIPRV.- En esta etapa tuvieron un papel 
especial, los “hombres de negocios”. 
 
Los foros internacionales  (y nacionales) relacionados al DIPRV, son: 1) la Conferencia de La Haya; 2) La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI); 3) el Instituto Internacional para la Unificación del 
Derecho Privado (UNIDROIT); 4) Conferencia Interamericana de Derecho Internacional Privado (CIDIP); 5) Seminarios nacionales de Derecho Internacional Privado y Comparado (de carácter nacional).- 
1.- La Conferencia de La Haya.- La Comisión de las Naciones Unidas para 

el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI- UNCITRAL) 

el Instituto Internacional para la 
Unificación del Derecho Privado 
(UNIDROIT) 

Conferencia Interamericana de Derecho 
Internacional Privado (CIDIP) 

Seminarios nacionales de Derecho 
Internacional Privado y Comparado (de 
carácter nacional).- 

En el siglo XIX se hacía sentir ya la necesidad 
de la uniformidad normativa. Dos de sus 
principales promotores: Tobías Asser 
(Holanda) y Pascual Estanislao, Italia). 
 
Se trata de una Conferencia Diplomática 
celebrada por primera vez en La Haya, 
Holanda. Su objetivo: Uniformar normas de 
carácter civil (familia y sucesiones) y procesal. 
 
Esta Conferencia de La Haya, tiene al menos 
tres etapas: 
 
1.- Primera etapa: Inicia con su primera 
conferencia (1893) y termina con su cuarta 
Conferencia (1904). 
 
Temas: Matrimonio; divorcio y separación de 
cuerpos,  tutela, actos judiciales o 
extrajudiciales respecto a cartas rogatorias y 
aspectos sobre sucesiones). 
 
Participantes: Alemania, Imperio 
Austrohúngaro; Bélgica, Dinamarca, España, 
Francia, Holanda; Italia, Luxemburgo, 
Portugal, Rumania, Rusia y Suiza.- En 1904 
se une Japón. 
 
Convenciones aprobadas: relativa al 
procedimiento civil y protoclo adicional; sobre 
conflictos de leyes en el caso del matrimonio; 
conflictos de leyes y de jurisdicciones en 
materia de divorcio y separación de cuerpos; 
conflictos de leyes sobre tutela de menores.- 
 
2.- Segunda Etapa: De 1925 a 1928, periodo 
durante el cual se celebraron dos reuniones.  
 
Otros países participantes: Checoslovaquia, 
Finlandia, Hungría, Letonia, Polonia, Reino 
Unido y Yugoslavia. Rusia se retiró.   
 
No se aprobaron convenciones, lo que generó 
escepticismo.  
 
3.- Tercera Etapa: de 1951 a la fecha. Se 
unen países de Medio Oriente y del 
continente americano. Se han celebrado 32 
sesiones. Tiene status permanente.- En su 
seno se han aprobado 34 convenciones. En 
1999 se reunión con 69 países participantes.- 
Ver p. 28, LPC, sobre sesiones y temas.- 
También participa la familia jurídica 
musulmana, y no sólo la romano-germánica y 
o la del common law. 

United Nations Commission on International 
Trade Law (UNCITRAL ) 
Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) 

“La Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) fue 
establecida por la Asamblea General en 1966 
(resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 
1966). La Asamblea General, al establecer la 
Comisión, reconoció que las disparidades entre las 
leyes nacionales que regían el comercio 
internacional creaban obstáculos para ese 
comercio, y consideró que, mediante la Comisión, 
las Naciones Unidas podrían desempeñar un papel 
más activo en la reducción o eliminación de esos 
obstáculos.” 

 
Función : Unificación progresiva del derecho 
mercantil internacional. 
 
¿Cómo ?: coordinación de organizaciones; 
fomentar elaboración de convenciones; leyes 
modelo; proyectos legislativos de ley uniforme 
(guías legislativas); codificación, mediante la 
interpretación uniforme, etc. 
 
Desarrolla sus actividades  mediante 5 
métodos: 1.- convenciones internacionales; 
2.- leyes modelo; 3.- recomendaciones 
legislativas; 4.- guías jurídicas; y 5.- reglas 
uniformes.- 
 
Los proyectos –elaborados por grupos de 
trabajo- se elaboran durante 3 o 4 años. 
 
1.- Convenciones  (derecho uniforme; 
interpretación internacional).- El grupo de 
trabajo elabora un proyecto. La AG-ONU lo 
considera y convoca a una coferencia de 
plenipotenciarios. Ver convenciones 
aprobadas, p. 31, LPC. 
2.- Leyes modelo .- Se elaboran por grupos 
de trabajo en los que participan especialistas.- 
Pueden llegar a ser leyes nacionales.- 
Ventaja: leyes similares para diversos 
operadores comerciales.- Caso del arbitraje 
en el código de comercio mexicano.- 
3.- Recomendaciones para la elaboración de 
textos legislativos (guías legislativas ).- Los 
países piden guías legislativas para elaborar 
textos jurídicos. En este caso la UNCITRAL 
propone ciertas regulaciones.- Procesamiento 
automático de datos. Objetivo: Uniformidad. 
4.- Guías jurídicas .- Su propósito es orientar 
a los legisladores sobre ciertos temas.- 
Contiene datos y análisis, por ejemplo, sobre 
trasnferencias electrónicas., etc. 
5.- Reglas uniformes o contratos tipo .- Son 
cláusulas que los contratantes pueden incluir 
en sus contratos que contribuye a la 
seguridad jurídica.- Lex mercatoria o derecho 
mercantil descentralizado 

Fue creado en abril de 1926 en Roma, con el 
objetivo de estudiar mecanismos para 
armonizar el DIPR entre los Estados y 
promover la adopción de legislación uniforme. 
 
Tres etapas: 1.- Desde su puesta en 
operación (1927) hasta 1939, cuando Italia se 
separa de la Sociedad de las Naciones. 
Temas: Letras de cambio, pagarés y cheques; 
estudios comparativos de obligaciones civiles 
y mercantiles.- 2.- con el estatuto orgánico 
que le dotó de autonomía internacional.- 3.- 
Del fin de la segunda guerra mundial a la 
actualidad.- 
 
Funciona con invitados, profesores y 
profesionales cuyo trabajo contribuye el 
desarrollo del DPRV. Elabora estudios y 
proyectos para otros organismos (UNCITRAL, 
La Haya) o para discutirlos en su seno. 
Organiza congresos de derecho comparado y 
provado. Ver principales proyectos, p. 37. 
LPC. 

Estas conferencias especializadas se crean 
en el marco de la OEA. 
 
La CIDIP inició sus trabajos en 1975 con 
motivo de la Primera Conferencia 
Interamericana Especializada de Derecho 
Internacional Privado (Panamá).- 
 
Es una comisión de la OEA que organiza las 
conferencias especializadas sobre DIPRV. Un 
comité jurídico propone los temas y elabora 
anteproyectos, que son evaluados por los 
países por expertos). 
 
El temario y lugar y fecha de la conferencia 
especializada lo aprueba la AG-OEA. 
 
La CIDIP se organiza cada 5 o 6 años. En su 
seno se discuten y aprueban las 
convenciones y se abren a la ratificación de 
los Estados.- 
 
CIDIP-1, Panamá, 1975 
CIDIP-2, Montevideo, 1979 
CIDIP-3, La Paz, Bolivia, 1984 
CIDIP-4, Montevideo, Uruguay, 1989 
CIDIP-5, Ciudad de México, 1994 
CIDIP-6, Ciudad de Washington, 2002 
CIDIP-VII, Lugar y fecha por decidir. 
 
México participa en las CIDIPs desde sus 
orígenes. 

Seminario Nacional de Derecho Internacional 
Privado y Comparado.-  
 
“El profesor Leonel Pereznieto Castro, 
fundador y organizador del seminario …, en 
colaboración con Fernando Vázquez Pando, 
Víctor Carlos García Moreno, Laura Trigueros 
y Claude Belait, junco con el profesor alemán 
Jürgen Samtelben, inauguraron como 
conferencistas y ponentes lo que hoy se 
conoce como seminarios nacionales de DIPr.. 
La primera reunión se realizó en la 
Coordinación de Humanidades de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.” 
 
En un tiempo sólo participaban residentes en 
la Ciudad de México. 
 
El seminario pasó a formar parte de la 
Academia Mexicana de Derecho Privado y 
Comparado, cuyo antecedente fue el Instituto 
Mexicano de Derecho Internacional Privado, 
A.C., fundado en diciembre de 1968. En 1978 
se convirtió en Academia y en 1993 se amplió 
al derecho comparado.  

 


